
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente No. 2021-00244. 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte en anexo 005, se ordena 

oficiar a TRANSUNION COLOMBIA S.A., y EXPERIAN COMPUTEC S.A, para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, 

informe a este Despacho el trámite impartido a los oficios No. No. 21-1044 y 21-1045 de 

fecha 11 de junio de 2021, radicados ante las mismas el 3 de agosto de la misma anualidad. 

Ofíciese anexando copia de los oficios referido en este auto, así como el de su radicación1.  

El oficio aquí ordenado deberá tramitarse directamente por la parte interesada.  

NOTIFÍQUESE, 

< 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
(2) 

  

 
H.Q. 

 
 
 
 

 
1 Anexo 05.  
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